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ANUNCIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 6.4  de las Generales por las que 
se rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la 
selección de personal funcionario y en el artículo 38.2.d) de la Instrucción relativa al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos, el Tribunal Calificador, 
designado por Decreto de 28 de marzo de 2011 del Delegado del Área de Gobierno 
de Hacienda y Administración Pública, de la categoría de Auxiliar Administrativo del 
Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 7 de mayo de 2013 y con 
asesoramiento médico, ha adoptado los acuerdos que se contienen en el cuadro 
ANEXO I, sobre las solicitudes de adaptación de medios y tiempos para la 
realización del segundo ejercicio de las pruebas selectivas. 
 

En el caso de que la adaptación solicitada y conced ida consista en la 
utilización de material especial tales como almohad illas para teclado y ratón, 
atriles, flexos, muñequeras, etc... este Tribunal C alificador concede su 
utilización pero debe ser el opositor quien el día del ejercicio lleve el material 
indicado. 

 

Los opositores que tengan concedidas adaptaciones deberán presentarse 
ante el Tribunal en el momento del llamamiento correspondiente y advertir al mismo, 
a fin de que se adopten las medidas necesarias para la aplicación de las 
adaptaciones. 
 

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Delegada del Área de Gobierno 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 
conocimiento. 
 
Madrid, a 8 de mayo de 2013. LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. Jessica Vázquez 
González 

 


